
 
 

PROCESO DE ENVIÓ FÍSICO – BANDEJA SALIDA DEPENDENCIA 

 
Una vez la respuesta a la petición es firmada y desde la proyección se seleccionó como 

medio de envío “Físico” o “Ambas”, es importante tener en cuenta que se debe terminar de 

gestionar la etapa de envío de la respuesta física al destinatario, para lo cual, puede seguir 

el siguiente paso a paso. 

 
En el menú de DELTA, dé clic el botón Enviar, escoja la opción Salida dependencia, cabe 

destacar, que salida de la dependencia es un buzón, por lo que mostrará todas las 

respuestas generadas por su grupo o área de trabajo. 

 
 

En la bandeja salida dependencia se muestran las pestañas: Por enviar, Rechazados, 

Devueltos y Enviados. 

 

 
 

❖ Por enviar: A esta carpeta llegarán todos los radicados de salida que tengan como 

medio de envío: físico y ambas, el tiempo asignado para ejecutar el proceso es de 

16 horas.  



 
 

 
 

Para el proceso se pueden presentar dos escenarios, que la respuesta tenga firma 

mecánica o firma manual, por lo anterior, se explica la forma de realizar el proceso para 

cada uno. 

Respuestas con firma mecánica 

 

1. Para visualizar las respuestas creadas por usted y no las de toda el área, dé clic en 

Filtrar por usuario 

 

 
 

2. Una vez agrupadas las respuestas, puede imprimir las mismas, para visualizar el 

PDF de la respuesta y anexos, dé clic en el ícono de la lupa ubicado en el campo 

de acciones. 

 

 



 
 

3. El sistema le permite descargar la respuesta o imprimir directamente si tiene 

configurada la impresora en su computador. 

 
 

Nota 1: El documento impreso y anexos si los tiene, debe ser entregado en un sobre 

debidamente rotulado con los datos del destinatario y remitente a la persona que en su área 

realice el proceso de envío con la empresa de mensajería, para el caso del nivel central 

debe ser entregado al GIT Gestión Documental en la ventanilla de radicación del piso 2. 

 

4. Una vez se halla impreso la respuesta, se procede a generar la plantilla para pasar 

el radicado a la salida entidad, para esto primero active el check y segundo dé clic 

en Generar Envíos. 

 

 
 



 
 

5. Se despliega una ventana emergente donde le pregunta ¿si desea efectuar el 

proceso de impresión para el o los registros seleccionados?, dar clic en aceptar. 

 

 
 

6. Delta va a generar una planilla con la cantidad de los registros seleccionados y los 

datos del radicado, la cual puede ser utilizada como comprobante para entregar a 

la persona encargada de los envíos físicos. 

 

 
 

7. Realizado dicho proceso dé clic en aceptar, con esto el radicado queda en la 

bandeja salida entidad para gestión de la persona encargada de los envíos físicos. 

 

 



 
 

Respuestas de firma manual 

 
8.  Una vez seleccionada la respuesta, debe cargar a DELTA la respuesta firmada por 

su jefe, esta acción se realiza desde el ícono actualizar documento principal ubicado 

en el campo de acciones 

 

 
 

9. El sistema va a habilitar una ventana para que cargue la respuesta con la firma del 

jefe de área, dar clic en examinar y adjuntar el documento. 

 

 
 

10. Una vez cargado el documento dar clic en guardar. 

 



 
 

11. El sistema mostrará una ventana emergente confirmando que el documento se 

actualizó exitosamente. 

 

 
 

12. Para confirmar que el documento quedó actualizado, dé clic en el ícono Ver 

documento, ubicado en el campo de acciones 

 

 
 

Después de esto continúe con el trámite detallado en los puntos 3, 4, 5, 6 y 7 de firma 

mecánica. 

Nota 3: En la carpeta POR ENVIAR, las respuestas que tienen como medio de envío físico 

y electrónico, no lanzarán la respuesta al correo 

servicioalciudadano1@prosperidadsocial.gov.co para efectuar el envío electrónico, hasta 

que no se ejecute todo el proceso, por lo cual se recomienda no dejarlo vencer. 

 

❖ Rechazados: Aquí llegarán todas las respuestas que hayan sido devueltas desde 

la bandeja Salida entidad cuando la persona encargada de realizar el proceso de 

envío con la empresa de mensajería no cuenta con el documento en físico para 

hacer el envío, para lo cual, realice los siguientes pasos. 
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1. Para los radicados que estén en la carpeta de rechazados, filtrar primero por 

usuario, posterior a eso imprimir las respuestas desde el ícono Ver documento, 

ubicado en el campo de acciones. 

 

 
 

2. El sistema permite descargar la respuesta o imprimir directamente si tiene 

configurada la impresora en su computador. 

 

 
 

Recuerde que el documento impreso y anexos si los tiene, debe ser entregado en un sobre 

debidamente rotulado con los datos del destinatario y remitente a la persona que en su área 

realice el proceso de envío con la empresa de mensajería, para el caso del nivel central 

debe ser entregado al GIT Gestión Documental en la ventanilla de radicación del piso 2. 

 

 



 
3. Después de imprimir la respuesta, generar la plantilla para que el radicado pase a 

la Salida entidad, para esto active el check y dé clic en Generar Envíos. 

 

 

 

4. El sistema mostrará una ventana emergente que pregunta ¿si desea efectuar el 

proceso de impresión para el número de registros seleccionados?, dé clic en 

aceptar, después de esto Delta va a generar una planilla con la cantidad de los 

registros seleccionados y los datos del radicado. 

 

 

 
 

 



 
5. Dé clic en aceptar y con esto el radicado queda en la bandeja Salida entidad. 

 

 
 

 

❖ Devueltos: El registro de devoluciones se realiza cuando la empresa de mensajería 

confirma que el envío no fue exitoso por las diferentes causales (Dirección errada, 

Reusado, Desconocido, No existe, entre otras), el registro de estas devoluciones se 

realiza desde la bandeja Mensajería externa por la persona encargada de recibir 

los sobres devueltos por la empresa de mensajería. (ver paso a paso de mensajería 

externa). 

 

1. Para validar los radicados elaborados por usted que presentan devoluciones filtre 

“por su usuario”, Delta va a agrupar sus radicados. 

 

 

 

Así mismo en el campo acciones va a encontrar los siguientes íconos: 

 Ver documento: Permite ver la respuesta elaborada y el motivo de la devolución. 



 
 

Actualizar destinatario: Permite la modificación del medio de envió, la respuesta y el 

cambio de la dirección de notificación. 

Registrar Publicación y aviso: Delta habilita el cambio de estado a publicación y 

aviso. 

 

2. Una vez agrupados los radicados con el ícono ver documento, valide el motivo de 

la devolución, en el campo seguimiento del documento principal. 

 

 
 

Cuando conozca el motivo de la devolución, por favor valide la dirección de 

notificación indicada en la petición o llame al destinatario para confirmar los datos 

de notificación, de acuerdo con los lineamientos establecidos en la Guía para la 

gestión de peticiones G-PC-3. 

 

3. Si del resultado de las validaciones requiere actualizar la dirección, dé clic en el 

ícono de actualizar datos de destinos, Delta habilitará una ventana emergente para 

que realice las modificaciones, tales como: 

 

✓ Cambio del medio de envío: para cambiar de físico a electrónico, solo 

seleccione Electrónico y escriba el correo del peticionario, con esto el sistema 

lanzará un correo a servicioalciudadano1@prosperidadsocial.gov.co para 

continuar con el envío por este medio. 
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✓ Modificar la dirección física: Corrija o cambie la dirección de notificación, 

seleccionando medio de envío Físico. 

 

 
 

Una vez actualizada la dirección, genere nuevamente la planilla TP, para que el 

radicado pase a Salida entidad, y entregue el sobre también con la dirección 

actualizada, a la persona encargada de envíos mediante la empresa de 

mensajería. 

 

 
 

✓ Registrar la publicación y aviso: Si no fue posible contactar al peticionario 

para validar la dirección de notificación y la petición no tiene otros datos para 

notificar diferentes al envío inicial, se procede a registrar la publicación y aviso. 

 

Para esto seleccionar el radicado – dé clic en el ícono de Registrar en 

publicación y aviso – se abrirá una ventana emergente donde pueda 

documentar en el campo observación, el por qué se realiza el registro en 

publicación y aviso, y si cuenta con algún documento adjuntarlo en el campo 

Soporte, luego dé clic en el botón de guardar. 

 

 



 
 

 
 

Con esto el aplicativo cambiará el estado del radicado de salida a publicación y 

aviso, para que desde el GIT Participación Ciudadana se continue con el 

respectivo proceso. 

 

❖ Enviados: En esta carpeta queda el histórico de todos los radicados que hayan sido 

tramitados por la dependencia o grupo de trabajo al que pertenece, con todos los 

medios de envío físicos, electrónico o ambas. 

 

  

 

 

 


